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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCION

ES ZARAGOZA

Bn la Administración del Bo l b l ín , sita 
•a la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

LeR suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo eu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE IARAGOÍA

TE PELICDIfO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

► 6a h MNali, ie'.M lOaot&Ui. oíanríe* 7
«ojetoe fc la leglelaelón pndnstiar, ¿ loa hmídlitaMinti que loa Mraa. Aloáldeo y Secréterloa reoiba» 

rute Bo l e t Im, diepoodrín que e b  fije un ejemplar en el sltio¡<i» co»> 
tambre, donda ponsanocerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Hres- Sicrotarioe cuidarán, bajo eu más estreche reeuonea- 
MUdad. de conservar los números do este BonnrÍN, colercióaado* 
ordenadamente para su encuadernación, qua deberá verificarse a1 
Cna) de cada semestre.

r PARTE OFICIAL 
í̂kist r os 

^*) y Augusta Real 
i. ^ia continúan en la ciudad de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.

. (Gaceta 29 Julio 1903.)

^SECOiQN PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

INSTRUCCIÓN GENERAL 
^a n id a e Tpu b l ic a

(Continuación.) 
CAPÍTULO X

SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL
pr5lt,‘ Son funciones confiadas á la Sanidad 
pleVlUCla^ a'^em^8 d® la vigilancia, consulta y com- 
nnimiOUto 1°9 cometidos asignados á la munici- 
1 y á68 “iguientes:
de *' ^^ooidado y sostenimiento de los servicios 
y Vlas públicas, de suministro y conducción de 
oiin"18’ ^os^’oooión y reparación de estable- 
viijJ^^08 dependan de la Administración pro

ra) *, higiene y régimen sanitario, en gene- 
oion 08 ^■O8P¡Lale8 y Asilos sostenidos ó subven

íaos por fondos provinciales.

La de establecimientos de enseñanza que
tengan el mismo carácter.

V La de ¡os edificios de reunión y espectáculo,
de propiedad de la Diputación provincial.

5.a La vigilancia de los expósitos, de su lactan
cia y régimen, dentro y fuera de loa Estableci
mientos.

6.n La higiene y vigilancia de la prostitución 
de las capitales de provincia, con organización del 
personal afecto á este servicio.

El modo de cumplir estos deberes que le son 
atribuidos, se marcarán con un Reglamento redac
tado por la Junta provincial de Sanidad, y apro
bado por el Gobernador civil de la provincia, en 
que se detallen los servicios que no sean objeto de 
Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de Sanidad 
procurarán eu su Reglamento concordar las pres
cripciones aplicables á los diferentes Municipios 
con las que éstos adopten en los respectivos Regla
mentos municipales; pero los relativos á enferme- ' 
dades epidémicas infecciosas y á los medios de 
combatirlas, serán las mismas para todos los pue
blos, y acomodadas á las disposiciones de esta Ins- 
trución.

OAPTÍULO XI
Servicios generales de Sanidad.

Saníd.ad exterior.
Art. 148. Continúa vigente el Reglamento de 

30 de Octubre de 1899 en todo lo que se refiere al 
régimen sanitario de procedencias exteriores, en 
casos oí diñarlos y extraordinarios de epidemias, 
por los puertos marítimos y por las fronteras de
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tierra. El Gobierno proveerá con urgencia á la ins
talación definitiva del material y los medios de de
fensa que en el mismo Reglamento se prescriben, 
debiendo hallarse dispuesto para las contingencias 
y peligros procedentes del exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sanidad revisara 
los escalafones del personal, confiados á su incum
bencia por el referido Reglamento, y el Inspector 
de Sanidad exterior procederá á su publicación in
mediata, así como á la provisión de los cargos que 
deben obtenerse por examen ó concurso, exigiendo 
con todo rigor las condiciones prescritas en dicho 
Reglamento.

Para la formación de los escalafones, y para los 
concursos, no tendrán validez los nombramientos 
y promociones posteriores á la publicación del Re
glamento de 1899, que no resulten ajustados á las 
condiciones en él prescritas,

Art. 150. Las modificacienes á que las confe
rencias y conciertos internacionales obliguen al 
Gobierno español respecto al régimen sanitario de 
puertos y fronteras, deberán ser publicadas por la 
Inspección de Sanidad exterior en la Gaceta, y co
municadas inmediatamente á los Directores de 
Inspecciones Sanitarias y Médicos habilitados de 
puertos. , .,

Los emolumentos y derechos a que de ocasión 
el reconocimiento de substancias alimenticias im
portadas del exterior, sólo se entenderán para los 
casos en que el Director del puerto, ó los Inspec
tores especiales, si los hubiere, orean necesario un 
análisis pericial de las referidas substancias.

Art. 151. Corresponde á la Inspección general 
de Sanidad exterior la higiene de los cáminos de 
hierro, con especialidad la de la conducción poi 
ellos de animales y ganados. Una instrucción es
pecial dictada por el Real Consejo de Sanidad con
tendrá las reglas á que esta higiene debe ajustarse 
y la forma de efectuar su inspección de las estacio- 
ciones, doks, y almacenes, material movible y des
infección del destinado á viajes y á transportes 
de ganados.

CAPÍTULO XII 
e pid e mia s y  e piz o o t ia s

Art. 152. Las enfermedades epidémicas y las 
epizootias, previo informe detallado de la Real Aca
demia de Medicina, se clasificarán en dos grupos: 

. l.° Las exóticas de importación, y las de natu
raleza aún no conocida, pero de gran mortalidad; y

2.° Las que signifiquen exacerbación epidémi
ca ó reaparición de males é infecciones, que perió
dica ú ocasionalmente se presenten en nuestros 
climas. . . . .

La declaración de existir epidemia del primer 
grupo en una localidad, corresponde al Gobierno, 
y deberá precederla: . .

1® Comunicación del Inspector municipal de 
Sanidad al provincial, y de éste al general, de ha
berse advertido casos calificados por él, ó que antes 
lo hayan sido por otro Médico, como de la enfer
medad cuya forma epidémica se sospecha. , ,

2.° La comunicación del Inspector provincial 
de haber reconocido personalmente en los casos 
en el término más breve que los medios de comu
nicación permitan. Sólo por impedimento insupe- 

rabie podrá el Inspector delegar estos reconocí' 
mientos. I

3.° El informe de la Junta provincial, en tales 
casos; presidida por el Gobernador.

4.° El dictamen del Real Consejo de Sanidad.
Para declarar las epidemias del segundó grupo, 

bastará el informe del Inspector municipal y de la 
Junta municipal de Sanidad, con comunicación al 
Inspector provincial, para que éste lo traslade» 
la Junta respectiva, y al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 154. Desde la denuncia de los primeros ca
sos, hasta la confirmación y declaración oficial de 
la epidemia, los Inspectores y las Autoridades 
adoptarán, desde luego, las meaidas convenientes, 
dando cuenta diaria de ellas, y del curso del mab 
al Inspector provincial, quien exigirá este servicio 
y corregirá las omisiones.

Art. 155. Una vez declarada la existencia de 
epidemia en una localidad ó comarca, el Gobierno, 
los Gobernadores y los Alcaldes, podrán disponer 
de los servicios facualtativos de cuantos ejerza» 
profesiones sanitarias, así para la indagación de 
los hechos, como para circunscribir el azote y pro
curar asistencia ó preservación á los pobres.

Dichas Autoridades gubernativas podrán suspen
der ó sustituir á los Facultativos ó funcionarios, 
que no mostraran el debido celo en el cumplimiento 
inmediato en las disposiciones sanitarias, sean cua
les sean los derechos adquiridos personalmente; » 
reserva de dLucidar y subsanar, cuando procediere, 
el agravio que pueda resultar para tales derechos, 
sin embarazo para la preferente preservación de 1» 
salud pública. Las disposiciones que á esto se re
fieran, habrán de publicarse en los Boletines pro' 
viuciales.

Art. 156. A la declaración de término de epi* 
demia deberá proceder comunicación del Inspector 
á la Junta provincial de no existir caso alguno, 
transcurrido un mes desde el último; informará e» 
consecuencia la Junta provincial, y dictaminará e* 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 157. Las viudas y huérfanos de los Facul
tativos é Inspectores que fallezcan á consecuencia 
de cualquier servicio extraordinario con ocasión d0 
epidemia, obtendrán la pensión vitalicia otorgad» 
por el art. 76 de la ley de Sanidad, que se regular» 
según el titulo, y los grados académicos ó categO' 
ría administrativa que se hallasen poseyendo 1°8 
funcionarios muertos por la causa expresada. Lo8 
facultativos inutilizados por igual causa, podrá» 
optar á las pensiones que señalan los artículos 
y 75 de la misma Ley.
’ Art. 158. El Gobierno podrá nombrar las Co* 
misiones investigadoras que estime conveniente, e» 
los casos de duda acerca de la índole epidémica d0 
una enfermedad existente, dentro ó fuera del R6’' 
no. Estas Comisiones se habrán de formar con 1» 
divídaos propuestos por el Real Consejo de Sao1' 
dad. También podrá el Gobierno adoptar las m0' 
didas complementarias y urgentes, que, oído 6 
Real Consejo, estime convenientes para la deten9 
sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisiones y Deleg»] 
dos se fijarán también con arreglo á tarifa del 
Consejo de Sanidad.
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Art. 159. A la declaración de epizootia deberá 
preceder comunicación de un Veterinario pertene
ciente al Consejo provincial de Sanidad, quien par
ticipará al Inspector general y al Gobernador de 
la provincia, ¡a presentación de la plaga, debiendo 
personalmente, reconocer Jos casos en las localida
des infestadas, cuando se le comunique la noticia 
de su existencia por el Veterinario que ejerza en 
aquel punto ó-hnya intervenido profesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar á las epi
zootias medidas coercitivas de diseminación; pro- 
dibieiones de traslado é importación de animales 
y ganados domésticos, sacrificios de reses, crema- 
dones de sus restos y cuantas crean necesarias para 
evitar la propagación del mal. .

CAPÍTULO XIII
FACULTATIVOS y  e s t a b l e c imie n t o s d e a g u a s

• • MINEBALES

Art. 161. El régimen de las Aguas minerales, 
y la vigilancia de su administración y venta, oon- 
tinuará bajo la dependencia del Ministerio de la 
Y°bernación y de la Inspección general de Sani- 
Qad interior. Los Médicos que en la actualidad 
°omponen el Cuerpo de Directores de Aguas mi- 
tiefales en propiedad, conservarán sus derechos, y 
seguirán sometidos á iguales deberes que se con- 
S1gnan en su Reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física para cumplir 
SatLfaotoriamente las obligaciones del cargo en 
^siquiera edad, motivarán la jubilación de los Mé- 

icos directores de Aguas minerales, ora sirvan en 
establecimientos, ora en Inspecciones. Deberán jus- 
^fioar, al cumplir los setenta años de edad, que el 
estado de su salud y capacidad física les consiente 
e* perfecto ejercicio del cargo, por medio de certi- 
bcaoión firmada por tres individjios del Cuerpo, 
dUe serán designados por sorteo al celebrar el con
curso anual; y si se suscitare contradicción, se de
purará la verdad, oyendo al impugnador y á los 
demás interesados. Cuando parezca necesario, in- 
tormará el Real Consejo de Sanidad antes de la 
^elución final.
. El establecimiento cuya vacante sobrevenga por 
•idbilaeión de su Director, entrará en concurso, y el 
Médico Director que la obtenga queda, obligado 
mientras el jubilado viva, á compartir por mitad 
eon él Jos emolumentos reglamentarios que perci
ba. Después de lir muerte del jubilado, correspon
derá al obtentor deja pjaza el disfrute total de los 
ludimientos. Si no hubiera Médico propietario que 
Sülioitara la plaza vacante por la jubilación, podrá 
M interesado nombrar un sustituto, entre los habili- 

■ tados, en las condiciones que con él concierte.
Art. 163. Los Establecimientos de Aguas mi

nútales que después de celebrado el concurso anual 
ü° teugan.Médieo-Director de los 'que constituyen 
autUalmente el Cuerpo, serán regidos por uno que 
‘brémente designará el propietario, dejntro de la 
l'ta de Módicos de Aguas minerales habilitados á 

(lUe se hace referencia en*! artículo inmediato.
Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos 

■ 6 Aguas minerales habilitados, cuyo número ex
cederá al de establecimientos declarados de utili- 
c ad pública y no dirigidos por los Médicos Direc

tores actuales, por lo menos en una tercera parte 
del de tales establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuerpo, se celebra
rán oposiciones, cuyo programa de ejercicios será 
redactado por la Sección de Aguas minerales del 
Real Consejo de Sanidad, y aprobado por éste. Los 
temas y preguntas versarán sobre asuntos ce Te
rapéutica, Hidroterapia, Análisis química, Geolo
gía aplicada, Administración sanitaria y asuntos 
de Medicina general.

Art. 166. Las primeras oposiciones, que habrán 
de celebrarse antes de Marzo de 1904, se efectua
rán en las capitales de Distrito Universitario, y con 
los Médicos aprobados, hasta el número de 100, 
distribuidos proporcianalmente en la convocatoria, 
se constituirá la lista por el Inspector de Sanidad 
interior, quien la comunicará á la Sección corres
pondiente del Real Consejo. En los años ulteriores 
se efectuarán los ejercicios en Madrid, cuando el 
núnlero de las vacantes lo hiciera necesario con 
arreglo á lo prescrito. w

Art. 167. Los Médicos que, para las suplencias 
por enfermedad y sustitución de cualquier clase, 
se designen por los actuales Directores en propie
dad, usando de las atribuciones que el Reglamento 
les confiere, habrán de ser elegidos en lo sucesivo 
dentro de la lista de los habilitados, como igual
mente los que designe la Inspección general inte
rior en las vacantes de propietarios ocurridas entre 
uno y otro concurso anual. •

Art. 168. Las licencias que á los Médicos pro
pietarios se les concedan, habrán de estar justifi
cadas con arreglo á las disposiciones vigentes para 
los empleados civiles, no pudiendo disfrutar de 
ellas dos años seguidos. Tampoco podrá autorizarse 
la sustitución durante dos temporadas consecuti
vas. El Médico Director que, sin la correspondiente 
autorización del Inspector general, se ausente de 
su establecimiento, será separado del Cuerpo, pre
via formación de expediente con audiencia del in
teresado, informe de la Sección correspondiente del 
Real Consejo de Sanidad y fallo del Consejo en 
pleno.

Art. 169. Los establecimientos de Aguas mine
rales regidos por Médicos habilitados designados 
por el propietario, estarán sometidos á la vigilan
cia encomendada á seis Inspectores de Aguas.mi
nerales nombrados por el Ministro de la Goberna
ción. Cada uno de estos seis Inspectores ejercerá 
sus funciones en los establecimientos de la zona 
que le sea designada, según división que hará la 
Sección de Aguas minerales del Real Consejo de 
Sanidad. .

1 Art. 170. Estos Inspectores velarán por el cum
plimiento de las disposiciones gubernativas y de 
las reglas sanitarias, en todos los establecimientos 
comprendidos en sus respectivas zonas que no ten
gan Médico Director en propiedad perteneciente 
al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas de 
los propietarios, los Médicos Directores, ios Médi
cos libres, los enfermos y cualesquiera otras perso
nas interesadas.en la administración y el empleo de 
las aguas. Estas observaciones, más las que sugie
ran su celo é ihtebgencia, serán comunicadas á la 
Inspección general precisamente en el mes de No* 
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viembre de cada año, ó ant3s, cuando la importan
cia del caso lo aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como emolumentos 
los derechos que el actual Reglamento autoriza 
por el concepto de inscripción y estadística, de los 
establecimientos sujetos á la Inspección -dentro de 
su zona. Les serán satisfechos directamente por 
los propietarios, quienes no podrán abrir la tempo
rada siguiente sin justificar el pago debido al Ins
pector. La Inspección general de Sanidad interior 
resolverá cuantas dificultades é incidencias sobre 
ello se originen.

Art. 171. Los Médicos habilitados nombrados 
por los propietarios, serán personalmente respon
sables de las faltas de higiene y de régimen sani
tarios y terapéutico en los establecimientos, del 
mismo modo que en sus cargos ios Médicos Direc
tores pertenecientes al Cuerpo. En igual forma que 
éstos, deberán aquéllos llevar un libro de estadís
tica é inscripción, y de cualquiera omisiones ó inex
actitudes en él, ó eii los documentos relacionados 
con el mismo, responderán el Médico en primer 
término, y subsidiariamente el propietario. Para 
la expedición de la papeleta necesaria para el uso 
de las aguas, y por la asistencia facultativa con
cerniente á él, los Médicos nombrados libremente 
por los propietarios no podrán exigir á cada bañis
ta emolumentos mayores que los asignados al Di
rector Médico perteneciente al Cuerpo, en los esta
blecimientos donde subsista este régimen. .

Art. 172. Los Inspectores de Aguas minerales 
serán nombrados previo concurso especial entre los 
individuos del actual Cuerpo de Médicos Directo
res, y la preferencia para adjudicar en el concurso 
los cargos de la Inspección, se determinará riguro
samente por antigüedad en el escalafóu respecto á 
las promociones; y, dentro de cada promoción, por 
los méritos y premios á que se refieren los arta. 52 
y 54 del Reglamento de 1874. Cuando haya dos ó 
más vacantes, elegirán los concursantes favoreci
dos, por el mismo orden de preferencia. El cargo 
de Inspector es incompatible con el de Director 
oficial ó libre de un establecimiento balneario; pero 
los individuos del Cuerpo que tengan cargo de 
Inspector, conservan íntegro su derecho para optar 
en ulteriores concursos á plazas vacantes de Di
rector.

Art. 173. Todo Médico, en ejercicio legal, pue
de practicar su profesión en cualquiera Establecí-' 
miento de aguas minerales, presentando su título 
y patente ai Subdelegado del distrito donde radi
quen las aguas. •

Art. 174. La prescripción de un plan para uso 
de las aguas, firmada por Médico-de cualquier lo
calidad, previa la legalización de la firma por el 
Subdelegado de la residencia de aquél, bastará para 
obtener def Director facultativo del Establecimien
to la papeleta indispensable para el uso de las 
aguas, previo pago de los derechos asignados al 
Médico Director, ora pertenezca al Cuerpo, ora 
sea nombramiento libre. En todo caso, este Direc
tor podrá anotar en Ja misma prescripción del fa
cultativo que hubiere sido consultado por el enfer
mo, las observaciones que le sugiera su conciencia 
profesional, declinando su responsabilidad; sin obli-

. gar á nuevo reconocimiento al bañista que le re
húse. . .

Art. 175. Cualesquiera Mé licos Directores de 
Aguas minerales, podrán exigir para^í propios, de 
cada individuo que haga uso de ellas, la remune
ración que marcan el Reglamento y prescripcionea 
aclaratorias en la actualidad vigentes.

Art. 176. Los propietarios de manantiales de 
Aguas minerales, declaradas da utilidad pública 
con arreglo á las prescripciones vigentes, podrán 
expenderlas embotelladas, sin otra autorización ni 
intervención que la del Inspector del distrito co
rrespondiente, quien prescribirá las reglas necesa
rias para que el embotellamiento se haga en con
diciones adecuadas, para conservar las propiedades 
y virtudes de las aguas, y garantir la identidad de 
é-ta contra suplantaciones ú otros fraudes. Por 
este servicio no corresponderá.al Inspector remu
neración alguna especial-distinta de la asignada en. 
el art. 170.

Árt. 177. Cada botella de agua mineral desti
nada al consuno públioo,"deberá llevar una etique
ta que, con caracteres bien legibles, exprese:

Primero. El nombre del término municipal ó 
de la localidad donde emerge el manantial.

Segundo. El nombre con que cada manantial 
ha sido reconocido de utilidad pública: y *

Tercero. La composición de las aguas en epí
grafe abreviado y según la taxonomía oficial vi
gente.

Art. 178, Los contratos entre los Médicos ha
bilitados y los propietarios deberán subsistir, por 
lo menos, una temporada oficial completa, tenien
do, en caso contrario, derecho á mutua indemniza
ción, salvo los casos de enfermedad por parte del 
Médico ó de clausura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración de utilidad públi
ca de los manantiales de aguas minerales, subsis
tirán las prescripciones del Reglamento de 1874.

CAPÍTULO XIV
ESTADÍSTICAS SANITARIAS

Art. 180. La recopilación, organización y pu
blicación de la estadística sanitaria, será dirigida 
por la Comisión correspondiente del Real Consejo 
de Sanidad y el Inspector general de Sanidad ex- 
tericr.

Art. 181. Todos los Médicos, Parteras, Profe
sores en el Arte de los partos, Veterinarios y de
más personas que ejerzan profesiones sanitarias, ’ 
están obligados á proporcionar cuantos datos esta
dísticos se les pidan, y serán corregidas con multas 
ú otras sanciones reglamentarias las faltas de pun
tualidad ó de veracidad en que incurriesen.

Art*. 182. Los Médicos libres y los oficiales que 
presten sus servicios en cualesquiera Asilos, Hos
pitales, dispensarios, ó á domicilio, deben enviar, 
en fin de cada mes, al Inspector municipal del dis
trito de su residencia, ó al Jefe del establecimiento 
donde sirvan, el cuadro exacto de los enfermos por 
ellos asistidos durante el mes, con expresión del * 
diagnóstico de la dolencia y de su tramitación si , 
la hubiere tenido, mencionando los que quedaran 
en tratamiento. Los Jefes de Hospitales harán un 
cuadro resumen para remitirle puntualmente al 
Inspector municipal del distrito.
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Art. 183. Los Inspectores municipales recopi
larán, durante los primeros diez días de cada mes, 
los datos relativos al mes anterior que de los Mé
dicos libres y de los Hospitales ó Asilos hayan re- 
°ibido, y con mención precisa y nominal de los Fa
cultativos que hubieren dejado de cumplir con el 
artículo anterior, remitirán el resumen ai Subdele 
gado del distrito, imponiendo desde luego la inulta 
de 25 pesetas al que voluntariamente hubiera de
jado de cumplir esta prescripción. -

Art, 184. Los Subdelegados de Medicina re
fundirán en un solo cuadro los de los Inspectores 
Municipales del partido, y en la segunda decena 
de cada mes lo enviarán ai Inspector provincial, 
°on mención detallada y personal de los Inspecto
res municipales que hubiesen incurrido en falla 
8m excusarla satisfactoriamente.

Art. 185. El inspector provincial formará un 
solo cuadro con los datos que por ios Subdelegados 
de la provincia le hayan sido remitidos, y en la 
tercera decena del mes le remitirá al Inspector ge- 
ueral de Sanidad exterior. Si algún Inspector mu- 
uicipal ó Subdelegado no hubiese cumplido con el 
Precepto del artículo anterior, le impondrá desde 
^ego la multa de *25 pesetas, proponiendo la des
titución á la Junta provincial de Sanidad, á la ter
cera de estas faltas cometidas en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad exterior reco
pilará los datos mensuales recibidos de las 49 pro- 
vineias, y procederá á su publicación abreviada en 
m  Oaceta ele Madrid^ enviando la copia detallada á 
Ia Comisión de estadística del Real Consejo de Sa
ldad, para los fines del eórlículo siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadística, una vez 
recibidus los mencionados datos, con las adverten- 
°ia8 y observaciones que el Inspector general cre
yese oportunas, procederá ájsu auálLis, y con las 
Uotas abreviadas que crea perniteutes, autorizará 
1& publicación semestral del Boletín demográfico 
sanitario' que con la firma y bajo la responsabili
dad del Inspector general debe publicarse. ,

, Art. 187. Además de estos cuadros de estadís
tica general, todos los Médicos y funcionarios cita
dos en artículos anteriores deben hacer mención 
deparada: primero, de los casos de Viruela; según- 
^0, de los casos de lepra; y tercero, de lo casos de 
tuberculosis que tuviesen en tratamiento.

Art. 188. Una vez declarada oficialmente la 
existencia de epidemia en una localidad, los Inspec
tores municipales deberán hacer diariamente la 
declaración de los casos de que alcanzaren noticia* 
7 de su término, enviándola al Subdelegado,y éste, 
81 la epidemia existiera en varios pueblos, remitirá 
los datos especiales de cada uno al Inspector pro- 
vinoiaí todas las semanas, á no ser que por el mis
Mo lo fueran exigidos con mayor frecuencia. La 
Comisión de estadística registrará aparte la marcha 
y detalles de cada epidemia. .

Art. 189. La Inspección, general de Sanidad 
6xterior formulará los modelos impresos de que 
han de servirse los Inspectores municipales, los 
Subdelegados, los provinciales y la Inspección ge* 
neral, para facilitar estas estadística^, procurando 
adaptarse á los aceptados por acuerdos internacio
nales, para la clasificación y designación de las do

lencias, siendo ios gastos originados por esta impre
sión del cargo de la Inspección general.

CAPITULO XV
Laboratorios de Higiene é Institutos de Vacunación.

Art. 190. Según se dispone en los arta. 21 y 22, 
todas las capitales de provincia tendrán un Labo
ratorio de Higiene y un Instituto de vacunación, 
en cuyo sostenimiento se empleará por lo menos, 
mientras lo requiera, el 25 por 100 del producto 
total de los derechos recaudados por el servicio de 
higiene de la prostitución, por los Subdelegados y 
por los Inspectores provincial y municipales.'La- 
Diputación provincial y ei Ayuntemiento de la ca- 
pittú procurarán auxiliar con subvem ioues el sos- _ 
tenimieuto y la mejora de estos Laboratorios ó 
Institutos. ,

Los tipos de dotación de medios materiales y de 
personal, así como la extensión gradual de las fun
ciones de estos Laboratorios, se especificarán por el 
Real Consejo de Sanidad sobre las siguientes bases: . 
l.° Distinción entre Laboratorios de análisis de 
sustancias y productos, los bacteriológicos y pro
ductores de vacunas, sueros é inoculaciones preven
tivas ó por lo menos distinción de Secciones inde
pendientes. 2.° Enumeración de los servicios de 
carácter oficial y de carácter particular, con expre-, 
sióu de los que por su índole deban ser gratuitos 
ó remaueracres. 3.° Distinción de análisis que huyan 
de bometerse a la pericia ue la Sección química ó 
a la bacteriológica, como: (A) Alimentos: bebidas ■ 
y condimentos; (B) Materiales y objetos que para 
su colocación puedan tpoer substancias tóxicas; 
(C) Aquellas otras materias que, no perteneciendo 
a estos grupos, puedan ser peligrosas para las per
sonas; (2>) Proa netos desinfectantes, pura los cuales 
será suficiente la organización del Laboratorio 
químico y del personal pericial de este orden. 8a 
euiimerarán separadamente ios servicios de análisis 
de productos patológicos y bacteriológicos, como 
deyecciones, esputos, orinas, líquidos de cultivo 
microbiano, sueros y linfas de inyección, mediante . 
organización del personal pericial y dotación del 
material adecuado.

Art. 191. Además de los laboratorios provin
ciales dependientes, de las Juntas y Diputaciones 
respectivas, deberán los Ayuntamientos y poblacio
nes de más de25.00Ü amias facilitar y subvencionar 
el sostenimiento de Laboratorios municipales para 
responder, cuando menos, á las necesidades de re- 
oouoeimiento de aguas, substancias alimenticias 
adulteradas, y análisis de productos patológicos y • 
de medios de desinfección. •
* A e-sta necesidad acudirán los Municipios de ■ 
menor vecindario bien, agí upándose pura soste
nerlos, ó bien en la forma que se indica eu el anejo* 
segundo, hasta tanto que, previa revisión del Real 
Consejo de Sanidad,’-se formule el Reglamento es
pecial de Laboratorios de higiene, con la designa
ción precisa de los medios qu.e han de tener con 
arreglo.á las poblaciones y a "sus recursos.

■ Art. 192. El Instituto de suerotérapia, vacu
nación y bacteriología de Alfonso XIII, continuará 
anejo á la Inspección general de Sanidad interior, 
y desempeñando las funciones que actualmente le 
están encomendadas para la conservación da la pu-
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reza de la misma vacuna y demás inoculaciones 
preservativas y curativas, estableciendo, directa
mente, relaciones científicas con los de las capitales 
de las provincias respectivas para proporcionarles 
dichos productos y acudir á las necesidades de las 
poblaciones en que éstos servicios no estuvieran 
convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones qne por su numeroso 
vecindario, por los recursos de su Erario municipal 
ó por el suficiente rendimiento de los derechos sa
nitarios pudiesen sostener más de un laboratorio, 
podrán hacerlo con la perfección y en el número 
que" juzgen conveniente, adoptando los Reglamen
tos que orean útiles con aprobación de la Junta 
provincial de Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos estos 
Laboratorios é Institutos ingresará precisamente 
po* oposición respetando los derechos del que ac
tualmente se encuentre en funciones, y el orden 
de ascensos á que tenga derecho adquirido.

• Art. 195. Los Institutos provinciales de vacu
nación se establecerán con arreglo á las instruc
ciones emanadas del Real decreto de 15 de Enero 
de 1903.

(Se concluirá)

. •__ SECCION SEGUNDA
60B¡EaU0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE íARA302a

Minas.
' Por decreto de esta techa, he acordado aprobar 

el expediente de la mina de hierro titulada «Jua
na», núm. 772, sita en término de Paniza, y regis
trada por D. Saturnino Bellido, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de Minas, 
y disponer que se expida el correspondiente título 

Tde propiedad á favor de su registrador, transcurri
dos que sean los treinta días que señala el art. 37 
de la citada ley sin haberse apelado de este de 
cielo.

. Lo quo he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 29 de Julio de 19U3.—El Gobernador, 
Ramón Planter.-*

Por decreto de esta fecha, he acordado aprobar 
el expediente de la mina de hierro titulada «Rosa
rio», núm. 774, sita en término de Paniza, y regis
trada por I). Saturnino Bellido, de conformidad 
con lo dispuesto en él art. 36 de la ley de Minas, 
y disponer que se expida el correspondiente título 
de propiedad á favor de su registrador, transcurri
dos que sean los treinta días que señala el art. 37 

" de la citada ley sin haberse apelado de este de- 
jcreto.

Lo qué he diapuesto insertar en este periódico 
oficicial para conocimiento del público.

Zaragoza 29 de Julio de 19*1)3.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Por decreto.de está fecha, he acordado aprobar 
el expediente de la mina de cubre titulada «Espi
lla», núm. 914, sita en término de Calceua, y regis
trada por D. Saturnino Bellido, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de Minas, 
y disponer que se expida el correspondiente título 

de propiedad á favor de su registrador, transcurri
dos que sean los treiuta días que señala el art; 37 
de la citada ley siu haberse apelado de este de
creto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del públio.

Zaragoza 29 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

................ ..... ................................................... I .111- ■ N,™..—*-^-—0-3=
SECCION CUAKTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
El Representante de la Sociedad Arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.a del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar 
agente ejecutivo para la tercera zona de Daroca á 
D. Martín Aldea Pérez.

Al propio tiempo ha dejado sin efecto los nom
bramientos hechos á favor de D. Pablo Luna Mar- 
tíuez, que servía en la indicada tercera zona de 
Daroca, y el de D. Clemente Colón Aísa, que servía 
en la segunda zuna de Ejea.

Lo que se hace presente en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 27 de Julio de 1903.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.—V* B.°—El Delegado.

Habiendo fallecido el Recaudador auxiliar Agen
te ejecutivo de la segunda zona de Ejea D. Cle
mente Colón Aísa, y haciendo uso de las atribucio
nes que me confiere la condición 6.a del contrato 
de arriendo, he tenido á bien nombrar para susti
tuirle á D. Clemente Colón Permán, que servía co
mo auxiliar en la misma zona.

Las oficinas de la Recaudación de Contribuciones 
de esta provincia han sido trasladadas a la calle del 
Coso, núm. 27, principal derecha, y desde el día 1 de 
Agosto próximo se establecerán también en el piso 
bajo de la expresada casa la recaudación de contri
buciones y agencia ejecutiva de esta capital.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades locales, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaiagoza 28 de Julio de 1903.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.—V.° B.°—El Delegado.

SECCION QUININA'
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en la Eacultad de Ciencias 

de la Universidad de Zaragoza, las siguieutes pla
zas de Auxiliares.—Sección de exactas: una en el 
tercer grupo, con 1.2í>0 pesetas. Sección de Quími
cas: una en el primer grupo, con 1.500; otra en el 
segundo, con 1.500.— Sección de Naturales: una en 
el primer grupo, con 1.750. Las cuales han de pro
veerse por oposición,.según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Zaragoza, en la forma prevenida en él Real de.
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creto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
uo hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y Sección corres
pondiente ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes pesentarán sus solicitudes en el 
Rectorado de Zaragoza en el improrrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acredite su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga justificar, de
biendo, además, entregar al Tribunal, un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, referente á la 
Facultad, Sección y grupo, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Zaragoza, 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifica- | 
do que contenga la instancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del citado Re
glamento este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 12 de Julio de 1903.—El Subsecretario, 
Casa Laiglesia.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza las siguientes pla
zas de Auxiliares: una en el segundo grupo, con 
1.000 pesetas: otra en el tercer grupo, con 1.000 
pesetas, y otra en el quinto grupo con 1.000 pese
tas, las cuales han de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Zaragoza en la forma 
prevenida en el Real decreto y Reglamento de 11 
de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la 
Facultad de Medicina ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
Rectorado de Zaragoza en el improrrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su capacidad legal, y los 
méritos y servicios que les convenga justificar, de
biendo, además, entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio referente á la 
Facultad y grupo al presentarse para dar comien
zo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Zaragoza 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado que 
contenga la instancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los

Boletines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios en los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 12 de Julio de 1903.—El Subsecretario, 
Casa Laiglesia. _______

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, las siguientes plazas 
de Auxiliares: una en el primer grupo^con 1.750 
pesetas; otra en el tercer grupo, con 1.750, y otra 
en el cuarto grupo con 1.750. Las cuales han de 
proveerse por oposición, según lo dispueto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificaran 
en Zaragoza en la forma prevenida en el Real de
creto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Pa
ra ser admitido á la oposición se requiere ser espa
ñol no hallarse el aspirante incapacitado paya ejer- 
oer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de Derecho o 

, tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 

Rectorado de Zaragoza en el improrrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la publicación de 
de este anuncio en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga justificar, de* 
hiendo, además, entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, referente á la 
Facultad y grupo al presentarse para dar comien
zo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos. ,

A los aspirantes que residan fuera de Zaragoza 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. ■ ,

Madrid 12 de Julio de 1903. — El Subsecretario, 
Casa Laiglesia.

RECAUDACIÚN DEL COÍITINGENTE PROVINCIAL
Desde el 1 al 25 del próximo Agosto, y horas de 

las nueve á las trece y de dieciséis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del tercer trimestre 
del actual ejercicio y anteriores, en las oficinas del 
Crédito Provincial, calle de D. Jaime I, número 1, 
principal; debiendo advertir que pasado dicho pla
zo se remitirá la relación de deudores á la Excelen
tísima Diputación provincial para que sin más avi
so expida el correspondiente despacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to del caso 4.° de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Julio de 1903.—El Gerente, 
Emerenciuno Gracia.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero deZarag< za.
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
27 del actual, á D. Marcelo Navarro, vecino de 
Madrid, una solicitud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión de 50 pertenen
cias para una mina de hierro oon el nombre de 
«Victoria cuarta», sita en el término de Villalen- 
gua, y lindante por todos rumbos con terrenos co
munales del término de dicho pueblo.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el pozo hundido 
que existe sobre una galería en la orilla derecha 
del Barranco del Escobar, cerro del mismo nom
bre. Desde él medirán en dirección N. magnético 
500 metros colocándose la primera estaca; de ésta 
al E. magnético 2 0 metros y segunda; de ésta al 
8. magnético 1.U00 metros y tercera; de ésta al 
O. magnético 500 metros y cuarta; de ésta al Norte 
magnético 1.000 metros y quinta estaca, y desde 
ésta al E. magnético 250 metros, cerrándose en la 
primera estaca una superficie de 50 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyeren perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijados por el Reglamento general interino.

Zaragoza 28 de Julio de 1903.—P. A., el Inge
niero segundo, M. Pérez Foruiés.

_ JSEUUlON SEXTA.
Por término de quince días quedan expuestas al 

público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las liquidaciones del aüo 1902 y los presupuestos 
adicional y refundido del 1903.

Zuera 24 de Ju.io de 1903.—El Alcalde, Manuel 
Marcén.

Por espacio de quince días se hallan de manifies
to, en la Secretaría de. este Ayuntamiento, las li
quidaciones generales de 1902, presupuesto adicio
nal y refundido para el año 1903, expediente de 
excesos de gastos de 1902 y las cuentas municipa
les de 1902.

Fabara 27 de Julio de 1903.—El Alcalde, P. O., 
Juan Morales, Secretario.

' SECO1USEP f LMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hugo saber: Que para pago de costas á que fué 

condenado Atanasio Ligorred Barba, en causa que 
ae le siguió sobre hurto de carbón, se saca por ter
cera vez á la venta en pública subasta, y por lo 
tanto sin sujeción á tipo, la finca siguiente: •

Un campo, en los términos de Zuera, en la Cuen

ca, da un cahíz de tierra, equivalente á cincuenta 
y siete áreas y veintiuna centiáreas, que confronta 
al Norte y Poniente con campo de Nicolás Marcén, 
al Mediodía con el de Mariano Nasarre (menor) y 
al Saliente con monte común valorado en cuarenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugur en este Juzgado, sito 
en la calle déla Democracia, número sesenta y 
cuatro, el día diecinueve de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
de la tasación.

2 .° Que según queda indicado al principio, esta 
subasta, por ser la tercera, se anuncia sin sujeción 
á tipo; y

3 .° Que en razón á carecer de título inscrito la 
finca de referencia, será de cuenta del rematante ó 
adjudicatorio, si lo hubiere, procurárselo.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Julio de mil 
novecientos tres.—Manuel Marina.—Ante mí, An
gel Arnau.

Borja.
D. Francisco López Rodrigo, Juez municipal de 

Borja, ejerciente el de instrucción del partido: 
Hago saber; Que para atender al pago de las cos

tas procesales de la causa seguida en este Juzgado 
sobre lesiones múbuas contra Gregorio Tabueuca 
Aguerrí y Tiburcio Navarro Sun Martín, he acor
dado sacar á la venta en pública subasta, sin suje
ción á tipo, los bienes embargados al primero, sitos 
en el término de esta ciudad:

l .° Tierra, en la partida de la Zarzuela, de ca
bida un cuhiz y dos hanegas, equivalente á setenta 
y un áreas y cincuenta y una centiáreas; linda al 
N. con muga de Bulbuente, al E. con senda, al S. 
y O. con senda: tasada en sesenta pesetas.

2 .° Viña, en la partida de los Cerros, de un ca- 
hiz y seis hanegas de cabida, equivalente á cien 
áreas y doce centiáreas; que confronta al N. oon 
muga de Bulbuente, al E. oon viña de Félix Pablo, 
t.l O. con otra de Mariano Moreno y al 8. oon mu
ga de Bulbuente: valorada en noventa pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho de Agosto pró
ximo, á las diez, y se advierte á ios Imitadores:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .° Que para tomar parte en la licitación, debe
rán consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
ios imitadores, el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirvió de tipo á la primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus proposi
ciones.

3 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, por cuya circunstancia se estará á lo que 
preceptúa la regla quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley Hipotecaria.

Dado en Borja á veintiocho de Julio de mil no
vecientos tres.—Francisco López.— Ei Escribano, 
Licenciado Manuel Mainar Barnolas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


